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Resolución de Alcalda 
No96-2020-MDC 

Calanga 16 da octubre del 2020 

A ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALANGO, PROVINCIA 

d CANETE, REGIÓN LIMA: 

SNISTOS: El Infome N°205-2020-GSP GA-MDC de fecha 14 de octubre del 2020, emitido 

por la Gerencia de Servicios Püblicos y Gestion Ambiental, por Tos cúales se solicita la 

aprobación del Plan de Trabajo Anual del Programa Municipal de Educación, Cutura y 
Ciudadania Ambiental de la Municipalidad Distrital de Calango(Programa Municipal 

EDUCCA- Calango). 

NETE 

DE CA ONSIDERANDO: sIRITA 

Que. las Municipalidades son los Organos de Gobierno promotores del desarrollo local. 

Que. el articulo 194° de la Constitución Politica del Perú establece que las 
unicipalidades provinciales y distritales son los Organos de gobiernos locales, tienen 

Oms utonomía politica, económica y administrativa.en los asuntos de su competencia. Y el articulo dIOINO II del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley NP 27972. prescribe que 
la autonomía que la Constitución Políticá del Petú establede para las municipalidades radica en 

la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al 

ordenamiento juridico; 

Que, el párrafo 3.3 del numeral del arniculo 73 de laLey N° 27972 dispone que son 
competencia y funciones específicas generales de los gobiernos locales prormover la educación 

e investigación ambiental en su localidad e incentivar la participación ciudadana en todos sus 

niveles 
Que, el articulo 82° inig 13 de la Ley N° 27972 concede a las municipalidades

competencias y funciones eshe 
promover la cultura de la prevenciónAnedis

gobierno nacional y el regional 

on para la preservación del ambiente: 

Estando a lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de 

Municipalidades, Ley N° 27972, Se; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMER0: APROBARel Plan de Trabajo del año 2020 del Programa Municipal 
de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital de Calango 
(Programa Municipal EDUCCA- Calango) el mismo que forma parte integrante de la presente 

Resolución. 

ARTÍCULO SEGUND0: ENCARGAR a la Gerencia de Planificacióny Presupuesto, incluir 
dentro del presupuesto anual las actividades programadas en el Plan de trabajo del año 2020 
del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadania Ambiental de la Municipal idad 
Distrital de Calango (Programa Municipal EDUcCA-Calango)

Capital de la manzana delicia, de los ricos camarones y del sol radiante" 
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ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Servicios Públioos y Gestión Ambiental, 
La Gerencia Municipal. el cumplimicento de lo dispuesto en la presente Resolución, de acuerdo a sus 

competencias 

ARTICULO CUARTO: DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal 

AL DE nstitucional de la Municipalidad. AL DE C 

Registrese, Comuniquese y Cúplase. 
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